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RESOLUCION de 2 de agosto de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo
18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000, y en
el artículo 17 de la Orden de 3 de enero de 2000 de la
Consejería de Asuntos Sociales, por la que se regulan y con-
vocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para el
año 2000, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públi-

cas las subvenciones concedidas para la Atención a la Comu-
nidad Gitana a las Entidades relacionadas en el Anexo que
se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales de Sevilla serán imputadas
a la aplicación presupuestaria 0.1.21.00.01.41.48502.22H.5
para la modalidad de programas y equipamiento y a la apli-
cación presupuestaria 01.21.00.01.41.78602.22H.9 para la
modalidad de equipamiento.

Sevilla, 2 de agosto de 2000.- El Delegado, P.S. (Dto.
21/1985, de 12.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se adjudica una beca
convocada en el marco del VII Plan Propio de Inves-
tigación para el año 2000.

De acuerdo con la convocatoria del programa propio de
becas y ayudas de investigación publicado por Resolución de
la Universidad de Huelva, de fecha 29 de noviembre de 1999
(BOJA 24 de febrero de 2000), vista la propuesta presentada
por la Comisión de Investigación.

Este Rectorado

HA RESUELTO

Primero. Conceder una beca en el subprograma de For-
mación de Personal Docente e Investigador, Anexo I de la
presente Resolución.

Segundo. Dejar desierta la beca correspondiente al sub-
programa de Incorporación de Doctores a Grupos de Inves-
tigación de la Universidad de Huelva, Anexo II de la presente
Resolución.

Tercero. Dejar desierta la beca correspondiente al sub-
programa de Perfeccionamiento de Doctores en el Extranjero
por no existir solicitudes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, esta Resolución agota la vía administrativa, pudién-
dose interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente de su publi-
cación, como establece el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-

ministrativa, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1 a), de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición en el plazo
de un mes ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga Resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 17 de julio de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

ANEXO I

Subprograma de becas de Formación de Personal Docente
e Investigador

Efectos de la beca: La beca surtirá efectos desde el día
1 de septiembre de 2000 al día 31 de agosto de 2001.

Dotación. La beca comprende:

- Una asignación de 110.000 ptas. brutas mensuales
y tasas de 3.er ciclo, si procede.

- Seguro de accidentes corporales y asistencia médica.
Este último extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siem-
pre que no posean cobertura de la Seguridad Social.

- Una dotación para el Departamento donde el bene-
ficiario realiza su investigación de 10.000 ptas. mensuales.
La dotación de la beca será incompatible con cualquier otra
retribución, beca o ayuda no autorizada expresamente por la
Universidad.
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Beneficiario:

Apellidos y nombre: Domínguez Romero, Elena.

DNI: 75.559.996.

El beneficiario está obligado a cumplir las normas esta-
blecidas en la convocatoria y su concesión queda, asimismo,
condicionada al cumplimiento de los requisitos especificados
en la misma.

La no observación de dichas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La renuncia o baja que se produzca, dentro de los seis
primeros meses del período de disfrute de las becas, será
cubierta por el candidato designado como suplente.

Suplente:

Apellidos y nombre: Zunino Garrido, María de la Cinta.

DNI: 44.213.395.

ANEXO II

Subprograma de Incorporación de Doctores a Grupos
de Investigación de la Universidad de Huelva

Apellidos y nombre: Garrido Camacho, Patricia.
DNI: 31.647.503.
Motivo de denegación: Punto 2.1 de la convocatoria.

RESOLUCION de 20 de julio de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
acuerda hacer público el Presupuesto de la Universidad
para el ejercicio económico de 2000.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 25 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se acuerda la publi-
cación del Presupuesto de la misma para el ejercicio
de 2000, una vez aprobado por el Consejo Social.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admistrativa, se hace públi-
co que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admitido
a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la Procuradora doña Isabel Serrano Peñuela en nombre y repre-
sentación de doña María José Pavón Muñoz y don Fernando
Ramírez Ruiz, contra el acto administrativo dictado por el Ser-

vicio Andaluz de Salud, sobre resolución de 12.4.00 que publi-
ca la Resolución definitiva de Espirantes que han superado
el concurso-oposición para cubrir plazas de Médicos de Medi-
cina General de Atención Primaria.

Recurso número 1586/00, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma en plazo de nueve días, con la indi-
cación que, de no personarse en dicho plazo, se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 21 de julio de 2000.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de agosto de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2237/2000).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 11
y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que, asimismo, se señalan:


